
Esta garantía se extiende al comprador original y cualquier comprador posterior de productos comprados para uso
residencial dentro de Estados Unidos. Si el producto está situado en un área que no dispone de servicio por parte 
de un proveedor de servicio autorizado de GE, podría tener que hacerse cargo de los costes de envío o bien
podría solicitársele que lleve el producto a una centro de servicio de GE autorizado para realizar la reparación.
En Alaska, la garantía excluye el costo de envío o las visitas de servicio a su casa.

Algunos estados no permiten la exclusión o las limitaciones de daños incidentales o consecuenciales. Esta garantía 
da derechos legales específicos, y usted podría tener otros derechos que variarán de estado a estado. Para saber
cuáles son sus derechos legales, consulte a la oficina de asuntos del consumidor local o la oficina del Attorney General
en su localidad.

Garante: General Electric Company. Louisville, KY 40225

Garantía del Refrigerador. (Para consumidores en los EE.UU.)

Todos los servicios de garantía los proporcionan nuestros Centros 
de Reparación de Fábrica o nuestros técnicos Customer Care®

autorizados. Para concertar una cita de reparación, en línea, 
visíte nos al GEAppliances.com, o llame al 800.GE.CARES
(800.432.2737). Cuando llame para solicitar servicio, por favor tenga a
mano el número de serie y el número de modelo.

■ Viajes de servicio a su hogar para enseñarle cómo usar 
el producto.

■ Instalación o entrega inapropiada, o mantenimiento
impropio.

■ Fallas del producto si hay abuso, mal uso, o uso para 
otros propósitos que los propuestos, o uso para fines
comerciales.

■ Pérdida de alimentos por averías.

■ Causar daños después de la entrega.

■ Reemplazo de fusibles de su hogar o reajuste de
interruptores de circuito.

■ Reemplazo del cartucho del filtro para agua, si incluidos,
debido a presión de agua afuera de las limites de
operación especificados o sedimento excesivo en 
el suministro de agua.

■ Reemplazo de las bombillas, si incluidos, o los filtros 
de agua, si incluidos.

■ Daño al producto causado por accidente, fuego,
inundaciones, o actos de Dios.

■ Daño incidental o consecuencial causado por posibles
defectos con el aparato.

■ Producto no accesible para facilitar el servicio requerido.

Lo que GE no cubrirá:

Grape aquí su recibo. 
Se requiere facilitar prueba 

de la fecha de compra
original para obtener 

un servicio bajo la garantía.

EXCLUSIÓN DE GARANTÍAS IMPLÍCITAS—Su único y exclusivo derecho es la reparación del producto, 
tal y como se indica en esta Garantía limitada. Cualquier garantía implícita, incluyendo las garantías
implícitas de comerciabilidad o adecuación para un fin determinado, están limitadas a un año 
o el período de tiempo más breve permitido por la ley.

Por el período de: GE reemplazará:

MODELOS GE y GE PROFILE:

Un año Cualquier parte del refrigerador que falle debido a defectos en los materiales o en 
A partir de la fecha la fabricación. Durante esta garantía limitada de un año, GE también proporcionará, sin costo 
de la compra original alguno, toda la mano de obra y el servicio relacionado—para reemplazar partes defectuosas.

Treinta días Cualquier parte del cartucho de filtro de agua que falle debido a defectos en los materiales o 
A partir de la fecha manufactura. Durante esta garantía limitada de treinta días, GE también proporcionará sin costo, 
de compra original un cartucho de filtro de agua de repuesto.
del refrigerador

MODELOS DE GE PROFILE SOLAMENTE:

Cinco años Cualquier parte del sistema sellado de refrigeración (compresor, condensador, evaporador y 
A partir de la fecha tuberías de conexión) que fallen debido a defectos en los materiales o fabricación. Durante esta 
de la compra original garantía limitada de cinco años del sistema sellado de refrigeración, GE también proporcionará, 

sin costo alguno, toda la mano de obra y el servicio relacionado para reemplazar partes 
defectuosas del sistema sellado de refrigeración.

Servicio al consum
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Solucionar problem
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Seguridad
Instalación
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Hoja de Datos de Funcionamiento
Sistema de Filtración GE SmartWater

Cartucho GSWF

Este sistema se ha sometido a las pruebas NSF/ANSI 42/53 a fin de reducir las sustancias presentadas a continuación. 
Se redujo la concentración de las sustancias indicadas en el agua que ingresan en el sistema a una concentración menor 
o igual al límite permitido para el agua que sale del sistema, como se especifica en NSF/ANSI 42/53.*
(Factores de 100% incorporados para la utilización no medida)

Estándar No. 42: Efectos estéticos
Parámetros USEPA Promedio Calidad del Effluent % de reducción Reducción

MCL influente influente concentración Promedio Máximo Promedio Mínimo mínima necesaria
Cloro — 1,845 mg/L 2,0 mg/L + 10% < 0,05 mg/L 0,05 mg/L >97,29% 96,43% > 50%
T & O — — — — — — — —
Partículas** — 143.333 #/mL 10.000 partículas/mL mínimo 29,83 #/mL 140 #/mL 99,98% 99,91% > 85%

Estándar No. 53: Efectos Relativos a la Salud
Parámetros USEPA Promedio Calidad del Effluent % de reducción Reducción

MCL influente influente concentración Promedio Máximo Promedio Mínimo mínima necesaria
Turbidez 1 NTU*** 10,3 NTU*** 1 + 1 NTU*** 0,106 NTU 0,14 NTU 98,97% 98,61% 0,5 NTU
Quistes 99,95% Reducción 200.000 #/L 50.000 L mínimo 0 0 > 99,99% > 99,99% > 99,95%
Plomo a pH 6,5 0,015 mg/L 0,15 mg/L 0,15 mg/L + 10% < 0,001 mg/L < 0,001 mg/L > 99,33% > 99,33% 0,010 mg/L
Plomo a pH 8,5 0,015 mg/L 0,14 mg/L 0,15 mg/L + 10% 0,001 mg/L 0,003 mg/L > 99,29% 97,86% 0,010 mg/L
Lindane 0,0002 mg/L 0,0216 mg/L 0,002 mg/L + 10% < 0,00002 mg/L < 0,00002 mg/L 99,07% 98,75% 0,0002 mg/L
Atrazine 0,003 mg/L 0,008 mg/L 0,009 mg/L + 10% < 0,002 mg/L < 0,002 mg/L > 76,12% > 66,67% 0,003 mg/L

* Probado utilizando una tasa de flujo de 0,5 gpm (1,8927 l/min.); presión de 60 psig (4,218 Kg/cm2); pH de 7,5 ± 0,5; temp. de 20° ± 3°C
** Medición en partículas/ml. Las partículas usadas eran de 0,5–1 micrón.
*** Unidades de turbidez Nefelométrica—NTU

Especificaciones de Operación
■ Capacidad: certificado para hasta 750 galones (2838 litros); hasta seis meses
■ Requerimientos de presión: 40–120 psi (2,8–8,2 bar), sin choque
■ Temperatura: 33°–100°F (0,6°–38°C)
■ Tasa de flujo: 0,5 gpm (1,9 lpm)

Requerimientos Generales de Instalación/Operación/Mantenimiento
■ Lave el nuevo cartucho a la tasa máxima por 3 minutos para sacar el aire atrapado.
■ Reemplace el cartucho cuando el flujo se haga muy lento.

Avisos Especiales
■ Las instrucciones de instalación, las piezas, la información sobre la disponibilidad de servicio y la garantía estándar se incluyen con el producto 

al enviarlo.
■ Este sistema de agua potable debe mantenerse conforme a las instrucciones del fabricante, incluyendo el reemplazo de los cartuchos.
■ No se utiliza en los sitios donde el agua es de calidad microbiológicamente dudosa, ni con aguas de calidad desconocida, sin una desinfección

adecuada antes o después del sistema; el sistema puede utilizarse con aguas desinfectadas que puedan contener quistes filtrables.
■ Los contaminantes u otras substancias que este sistema de tratamiento de agua puede remover o reducir, no están presentes, necesariamente, 

en su agua.
■ Verifique el acatamiento de las leyes y reglamentos estatales y locales.
■ Tome en cuenta que aunque las pruebas se realizaron bajo condiciones estándar de laboratorio, el resultado real puede variar. 

Los sistemas se deben instalar y operar de acuerdo con los procedimientos y las pautas que recomienda el fabricante.

Hecho por General Electric, Appliance Park, Louisville, KY 40225 

NSF®

Sistema probado y certificado por NSF Internacional contra norma 42 de ANSI/NSF para 
la reducción de cloro, sabor y olor, partículas Clase I, y contra norma 53 para la reducción 
de quistes, plomo, Lindane, Atrazine y turbidez.




